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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MORA SALGUERO CÍA LIDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 días del mes de marzo del año 

2013, cuando son las 11h00 horas se reúne en las oficinas de la compañía la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía MORA SALGUERO CÍA 
LTDA. Preside el Doctor Willlam Raúl Mora Salguero en calidad de Presidente de la 

Compañía. 

El señor Presidente dispone que por secretaría se constate el quórum de instalación 
veríficándose la presencia de los siguientes socios: 

1) Raúl Telésforo Mora Hernández, propietario de 300 participaciones sociales que 

equivalen al 50% dentro del capital social: 

2) William Raúl Mora Salguero, propietario de 150 participaciones sociales que 

equivalen al 25% dentro del capital social; y, 

3) Mauricio Oswaldo Mora Salguero, propietario de 150 participaciones sociales 

que equivalen al 25% dentro del capital social. 

Las participaciones sociales con un valor nominal de USD. 1.00 (Un dólar de los Estados 

Unidos de América) cada una, representan el 100% del capital social, de todo lo cual 

el señor secretario evidencia según los Estatutos y deciden por unanimidad constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 

de la Ley de Compañías, habiéndose omitido el requisito de convocatoria previa, por 

estar presentes los socios propietarios de la totalidad del capital suscrito 

El señor Presidente declara instalada la sesión y se da lectura al orden del día el mismo 
que es conocido y aprobado oportunamente por los socios y que contiene como 

puntos los siguientes: 

PRIMERO.- Conocimiento y resolución del Informe de la Administración por el año 2012. 

SEGUNDO.- Conocimiento y resolución del Balance General correspondiente al 

ejercicio económico 2012. . 

TERCERO.- Resolución sobre el estado de pérdida y búsqueda de alternativas para el 
mejoramiento de rentabilidad para el año 2013. 

Deliberaciones de la Junta: 

El señor Presidente toma la palabra y dispone se trate el primer punto del orden del 
día. Para tal efecto, se concede la palabra al Ingeniero Mauricio Oswaldo Mora 
Salguero, Gerente de la Compañía Mora Salguero quien da lectura al informe de la 

Administración por el ejercicio económico 2012. Dicho informe contiene los mínimos 
requisitos que prevé el Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías y 

demuestra el estado administrativo y financiero de la Compañía Mora Salguero Cía. 

Ltda. Leído que fuera el informe a los socios, éste es aprobado por los socios y se lo 

anexa como parte integral del expediente de Junta. Se confiere un voto de aplauso al 
Ingeniero Mauricio Mora Salguero por las gestiones desplegadas. 

Posteriormente el señor Presidente dispone tratar el segundo punto relacionado con el 
conocimiento y aprobación del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

 



  

  

por el año 2012, El Ingeniero Mauricio Oswaldo Mora Salguero, Gerente, toma ta 
palabra e informa a los presentes que los estados financieros de la Compañía Mora 
Salguero Cía. Ltda., estuvieron a disposición de los socios con la anticipación del caso 
en las oficinas de la Compañía. Analilzado el balance en forma detenida y 

excusándose de la Sala el ingeniero Mauricio Mora al momento de resolver conforme 
lo dispone el numeral 2 del artículo 243 de la Ley de Compañías-, éste es aprobado y 
se lo anexa como parte integral del expediente de Junta. a 

El tercer punto del orden del día tiene que ver con la pérdida de utilidad y búsqueda 
de altemativas para el mejoramiento de rentabilidad para el año 2013, El Ingeniero 
Mauricio Mora toma la palabra y manifiesta a la Sala que se analice detenidamente el 

balance de la Compañía en el cual se observa que existe una pérdida de 8868.75 con 
lo cual no generó utilidad alguna, el socio Dr, William Mora toma la palabra y 
manifiesta que por asuntos personales me voy a ausentar del País por unos meses, 

pongo en conocimiento que haré contactos con entidades y empresas que 

fomentan el turismo a nuestro Ecuador, con paquetes y promociones, armemos 
planes con precios razonables, sean estos por persona, por parejas o grupos, 
además es prioridad solucionar nuestro grave problema del parqueo ya que alí no 

tener un lugar de estacionamiento para los clientes hace que perdamos un gran 
porcentaje en nuestro servicio, si buscamos un solución vamos a obtener ingresos muy 

superiores a los que tenemos a la fecha, este punto debemos solucionar de forma 

inmediata, si es preciso hemos de obtener un crédito que nos ayude a solucionar este 

inconveniente. El ingeniero Mauricio Mora, manifiesta que la propuesta es valedera y 
sugiere que se lleva a cabo de manera inmediata, con relación al destino de las 
utilidades o pérdidas de ejercicios anteriores, los socios manifiestan que se haga los 

correctivos necesarios que las nuevas normas de información financiera la pidan, por 
lo 'que dan atribuciones totales al señor Gerente y Representante Legal. La moción 
propuesta es aceptada por unanimidad. Se encarga a la Administración de la 
compañía que efectúe los asientos contables en donde se refleje la decisión - 
adoptada por la Junta. 

, 
Los socios concurrentes por unanimidad resuelven autorizar al Gerente para que 
suscriba la documentación necesaria y realice los actos y trámites pertinentes hasta la 

culminación y perfeccionamiento de lo resuelto en la presente Junta. 

Siendo las 13H00 minutos se concede un tiempo prudencial para la elaboración del 
acta; Relnstalada la sesión se da lectura de la misma y su contenido es aprobado por 

unanimidad y sin reserva. No hablendo más que tratar, se declara concluida“la sesión 
de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, siendo las 13h10 minutos. 

Para constancia y en señal de aceptación, firman todos los asistentes, en el mismo 

lugar y fecha señalados anteriormente, 

   
Dr. Willlam Raúl Mora Salguero Ing. Mduricio Oswaldo"Mora Salguero 

PRESIDENTE SECRETARIO 
SOCIO socio 

      AZ Raúl Teléstoro Mora Hernández 
Socio


